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RESUMEN
Se cuenta con el diseño y la elaboración al 100% del Programa de Protección, Conservación y Manejo 

de la “Laguna de Zapotlán”, humedal de importancia internacional, sitio Ramsar núm. 1466. Aprobado 
por el Comité Estatal de Protección Ambiental de Humedales de Jalisco (cepahj, 2005), así como la Comi-
sión Nacional de Áreas Naturales Protegidas (Conanp), se adoptó, implementó y evaluó el cumplimiento 
del trabajo sobre los subprogramas de conservación, protección, manejo, restauración, conocimiento, Co-
municación, Educación, Concienciación y Participación Pública (Cecop) y gestión. El diseño se realizó 
bajo el Programa de Protección, Conservación y Manejo (pcym) del Humedal 2012, los lineamientos 
nacionales de la Ley General de Equilibrio Ecológico y Protección al Ambiente (lgeepa) y lineamientos 
de la Convención Ramsar. La toma de datos se realizó con participación de grupos multidisciplinarios e 
intersectoriales de académicos, gobiernos y productores organizados, usando una metodología de inter-
vención, descriptiva, observacional, ecológica, diagnóstica, productiva y prospectiva.

1  Universidad Autónoma de Guerrero, Universidad de Guadalajara.
2  Centro Universitario del Sur.
3  Centro Universitario de Ciencias Biológicas y Agropecuarias. Av. Enrique Arreola Silva núm. 883, Ciudad Guzmán, Jal. 
    Tel. (341) 575 22 22 ext. 46074; e-mail: michelp@cusur.udg.mx
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INTRODUCCIÓN
En la actualidad enfrentamos la problemática a ni-
vel mundial sobre la disyuntiva de la protección 
de las áreas naturales, entre las que destacan los 
humedales. Se han implementado diferentes instru-
mentos como proyectos, programas y planes  para 
la conservación de estas áreas, pero uno de los ele-
mentos más importantes, sin lugar a dudas, es el 
tema del agua, componente que está presente en 
todos los eventos biológicos de la vida del hombre. 
“El 70% de la tierra está cubierta de agua, pero solo 
un 2.5% es agua dulce es disponible, ya que el 97% 
del agua del planeta es salada y el 70% del agua 
dulce se ubica en los glaciares y masas de hielo” 
(Elton, 2007). La Organización de las Naciones 
Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(Unesco) manifiesta que la población mundial (en 
el año 2012 ronda 7021 millones de personas) si-
gue creciendo a un ritmo de 80 millones por año. 
De ese crecimiento, un 90% nacerá en países en 
vías de desarrollo, donde hoy en día ya sufren pro-
blemas de abastecimiento de agua, como es el caso 
de México.

 Por ello resulta importante y trascendente co-
nocer la situación de los acuíferos de agua dulce, 
recurso vital para el progreso y desarrollo soste-
nible de la sociedad. Abordaremos el caso del hu-
medal “Laguna de Zapotlán”, que se ubica en la 
Subcuenca de Zapotlán, en el sur de Jalisco, en-
tre los municipios de Gómez Farías y Zapotlán el 
Grande.

Si bien los recursos hídricos son vitales, los 
humedales juegan un papel fundamental en el ci-
clo del agua y ofrecen una gran cantidad de bienes 
y servicios ambientales, además de ser el hábitat 
para una enorme cantidad de especies de flora y 
fauna silvestres (Elton, 2007).

El conocimiento sistemático de los  humedales 
de agua dulce epicontinentales y los organismos 
que en ellos se encuentran y desarrollan constituye 
el punto de partida de los saberes científicos y téc-
nicos. De este tipo de estudios se pueden derivar 
recomendaciones para lograr el diseño y la elabo-

ración de programas de pcym para un aprovecha-
miento sustentable integral de la “Laguna de Za-
potlán”, mediante el uso racional y la aplicación de 
métodos y técnicas acordes al cumplimiento de los 
objetivos y metas demandantes, con ecotecnias de 
bajo impacto ambiental para mejorar la producción 
y la sustentabilidad, contribuyendo a la preserva-
ción de este tipo de recursos naturales  (Michel Pa-
rra, J. G. et al., 2011).

Los humedales forman parte del Patrimonio 
de la Humanidad, ya que están ligados a creencias 
religiosas, cosmológicas, sociales, económicas, 
culturales y políticas, así como a las primordiales 
áreas de mayor producción de biomasa, parte fun-
damental de la cadena trófica alimentaria, y alber-
gan una gran biodiversidad faunística y florística. 
Además, son zonas donde de desarrollan  intensos 
trabajos productivos y de servicios ambientales, 
ecoturísticos, de descanso y ocio, y observación 
de la belleza escénica, y son parte importante de 
modos y formas de producción ancestrales locales 
como: recolección, cacería, pesca, artesanías del 
tule y otros vegetales de importancia alimentaria e 
industrial (Michel Parra, J. G. et al., 2011).

México, como uno de los cinco países más im-
portantes en megabiodiversidad, está siguiendo li-
neamientos puntualmente con el afán de proteger, 
conservar y manejar sustentablemente los ecosis-
temas (la legislación ambiental es cada vez más 
precisa y eficaz). Se crean estructuras en la admi-
nistración pública del gobierno federal y de los es-
tados o se adecuan a las ya existentes, para atender 
las necesidades derivadas de hacer compatibles el 
desarrollo socioeconómico y la conservación de 
los recursos naturales. Se ha incrementado signi-
ficativamente en los últimos años el interés por las 
áreas naturales, con énfasis en la protección de los 
ecosistemas de humedales y la diversidad biológica 
(Vázquez Morán, V. H., 2009; Amparán, R., 2002; 
NOM-59-ECOL-2001).

El pcym de la “Laguna de Zapotlán” puede re-
presentar la suma de voluntades y esfuerzo de aca-
démicos, alumnos, investigadores, los tres niveles 
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de gobierno, así como de los usuarios de las conce-
siones federales de la Comisión Nacional del Agua 
(cna) y la sociedad en general, por cumplir con la 
normatividad establecida y disponer de un instru-
mento de planeación que enmarque las acciones 
necesarias para que esta importante área natural, 
con aproximadamente 30 000 años de existencia, 
cumpla sus objetivos y metas sociales y ofrezca 
servicios ambientales, recreativos, económicos, 
culturales y políticos de calidad total.

El Programa de pcym es el instrumento sus-
tentado en la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, tratados internacionales (por 
ejemplo: Convención de Humedales y Convención 
de Diversidad Biológica), leyes federales, leyes 
estales, leyes sectoriales, reglamentos y normas 
oficiales mexicanas, que determinan la planifica-
ción y normatividad que rige a cualquier área na-
tural protegida; establecen criterios y acciones de 
conservación, rehabilitación y restauración de los 
recursos naturales, a través de un conjunto de ac-
ciones específicas, bajo la premisa del desarrollo 
sustentable y de la participación proactiva de los 
distintos sectores sociales interesados en la preser-
vación del ecosistema de la “Laguna de Zapotlán” 
(Abarca, J. F. y M. Herzig 2002; V. H. Vázquez, 
2009, Artículo 27 Constitucional, Resolución viii. 
14. Nuevos lineamientos para la planificación de 
los sitios Ramsar y otros humedales); Convención 
Ramsar (2012, 2 de febrero). Disponible en: http://
www.ramsar.org/cda/es/ramsar-home/main/ram-
sar/1_4000_2__ (consulta: septiembre de 2012).

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 
Los humedales son parte de los ecosistemas de la 
tierra más amenazados en la actualidad, con una 
pérdida acumulada de 6% entre el periodo 1993-
2007 (Prigent, C. et al., 2012).

La “Laguna de Zapotlán” es un área natural que 
presta incalculables servicios ambientales, socia-
les, económicos, culturales y políticos a la región 
sur del estado de Jalisco. Aunque se encuentra con 
amenazas naturales y antropogénicas, la población 

en general no cuenta con la información suficien-
te para poder manifestarse y participar compro-
metidamente, por lo que la cuenca y el humedal 
siguen recibiendo acciones negativas como la de-
forestación de la parte alta de la cuenca, cambios 
de vocacionamiento del suelo, asentamientos hu-
manos irregulares, rellenos con escombros al vaso 
lacustre para la formación de plataformas para el 
servicio de restaurantes y centros botaneros, so-
breservidumbres federales no autorizadas, algunos 
usuarios y visitantes desechan basura y sobre las 
escorrentías hidrológicas de los arroyos y ríos se 
encuentran neumáticos, animales muertos, escom-
bros, así como contaminantes agrícolas, pecuarios 
e industriales y aguas urbanas y pluviales sin tra-
tamiento; las aguas urbanas que se procesan solo 
tienen tratamiento secundario a base de lodos ac-
tivados.

El único instrumento para el control de desa-
rrollo urbano, territorial y ecológico es el Plan de 
Manejo Integral de la zona de la “Laguna de Za-
potlán”, elaborado en 1999 por la Universidad de 
Guadalajara en un intento por generar las condi-
cionantes de un progreso y desarrollo equilibrado 
y sustentable para la “Laguna de Zapotlán”. Si bien 
fueron elaborados no fueron publicados, a pesar de 
haber sido aprobados por una sección del cabildo 
en esa gestión administrativa municipal; sin embar-
go, han sido utilizados como instrumento para el 
control del desarrollo urbano, ecológico y territo-
rial. En 2009 se pretendió realizar la actualización 
de estos instrumentos como una nueva propuesta, 
que fue el Ordenamiento Ecológico y Territorial 
de la Subcuenca de Zapotlán, en el cual participan 
los dos municipios donde se encuentra el humedal, 
pero fue hasta el año 2012 cuando concluye esta 
actividad  con la consulta pública que se realizó en 
los meses de junio y julio, la cual se encuentra su-
jeta a observaciones, para posteriormente ser apro-
bada y publicada en el Diario Oficial de la Federa-
ción (Universidad de Guadalajara, 1995; Ramírez 
Vázquez, P., 2000; oet, 2001; Michel Parra, J. G., 
D. Chávez Ch. y J. A. Medina M., 2012).
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JUSTIFICACIÓN
En días recientes la revista Geophysical Research 
Letters publicó un estudio realizado de 1993-2007, 
que señala que en quince años ha disminuido en 
6% la superficie de humedales en el mundo. La in-
vestigación fue realizada por el Centro Nacional de 
la Investigación Científica de Francia (cnrs) y el 
Instituto de Investigación para el Desarrollo (ird) 
(Prigent, C. et al., 2012). Esta investigación des-
cubrió que esta pérdida se ha dado, sobre todo, en 
regiones tropicales y subtropicales que tienen un 
alto crecimiento demográfico.

Los humedales son las zonas húmedas más 
amenazadas en todo el mundo. Estos peligros pro-
vienen de acciones naturales y artificiales, desta-
cando hoy en día las antropogénicas, con desa-
rrollos de inmobiliarios, turístico e industrial, la 
conversión intensiva de la agricultura, ganadería y 
acuacultura, los cambios hidrológicos artificiales 
y la explotación excesiva de sus recursos (Infor-
me de la Conferencia de las Naciones Unidas para 
el Medio Ambiente, 1973; Malvarez, A. I., 1999; 
Mitsh, W. J., J. G. Gosselink, Canevari et al., 1999; 
Mitsh, W. J. y J. G. Gosselink, 2000).

OBJETIVO GENERAL
Diseñar y elaborar el Programa de Protección, 
Conservación y Manejo Sustentable del humedal 
de importancia internacional “Laguna de Zapotlán” 
sitio Ramsar núm. 1466.

METODOLOGíA
El presente trabajo se realizó en la cuenca del Lago 
de Zapotlán, el cual se localiza en la región sur del 
estado de Jalisco, entre los municipios de Zapotlán 
el Grande y Gómez Farías, Jalisco, entre las coor-
denadas: 19º27’13” de latitud norte y a 103º27’53” 
de longitud oeste; a una altura de 1506 metros sobre 
el nivel del mar; con una precipitación pluvial de 
732 mm y una temperatura media anual de 20.2 ºC, 
aunque llegan a presentarse temperaturas de 0 ºC. 
El clima se clasifica en (A) c (WO) W (a) (i), según 
la clasificación de Köpen modificada por Enriqueta 

García (1981), siendo éste semicálido.
El presente trabajo se centra en el lago “Laguna 

de Zapotlán”, localizado en el sur del estado de Ja-
lisco en las coordenadas geográficas 19°35’-19°54’ 
N, 103°25’-103°36’ W y coordenadas utm: X = 
660139.98, Y = 2185983.2 y Z = 1499.

El lago se localiza en la cuenca de Zapotlán, 
la cual tiene una superficie de 499 km2, que com-
prende las porciones territoriales de los municipios 
de Gómez Farías (65%), Zapotlán el Grande (33%) 
y pequeñas porciones territoriales (2%) pertene-
cientes a los municipios de Zapotiltic, Venustiano 
Carranza y Tuxpan (ceas, 2004; Montañez V., O., 
Michel Parra, J. G. y R. Blanco Deniz, 2006; Mi-
chel Parra, J. G. et al., 2006 y 2011).

Biogeografía
De acuerdo al Programa de Regiones Hidrológicas 
Prioritarias de la Conabio, la “Laguna de Zapotlán” 
pertenece a la Región Hidrológica 58 Chapala-Ca-
jititlán-Sayula-Zapotlán en la región neotropical o 
americana (Montañez V., O., Michel Parra, J. G. y 
R. Blanco Deniz, 2006). La precipitación anual es 
de 812.7 mm en promedio. La “Laguna de Zapotlán” 
tiene una capacidad promedio de 27 000 000 m3 y 
una evaporación anual de 17 800 000 m3, mientras 
que el área del lago es de 1340 hectáreas en prome-
dio (4 kilómetros de largo por 3 kilómetros de an-
cho) (Estrada, F. E., 1983; inegi, 1991; cna, 2004; 
Michel Parra, J. G. et al., 2006 y 2011).

El presente trabajo se desarrolla con inversión 
de los gobiernos federal, del estado de Jalisco (Se-
marnat, Conanp, Seder, ceas y Semades), ayunta-
miento municipal de Gómez Farías y de Zapotlán 
el Grande, Sociedad Cooperativa Pesquera “Pes-
cadores de Gómez Farías” y Centro Universitario 
del Sur, a través del Departamento de Desarrollo 
Regional y la Universidad Autónoma de Guerrero, 
Unidad de Ciencias de Desarrollo Regional, Doc-
torado en Ciencias Ambientales. El presente traba-
jo se realizó de octubre de 2012 a febrero de 2013.
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PROCEDIMIENTO
El presente trabajo es de intervención, donde se di-
señó y elaboró el Programa de pcym del Humedal 
bajo los lineamientos nacionales e internacionales 
de la Convención Ramsar para humedales, caso 
“Laguna de Zapotlán”, Convención Ramsar, 2 de 
febrero de 2012. Disponible en: http://www.ramsar.
org/cda/es/ramsar-home/main/ramsar/1_4000_2__ 
(consulta: septiembre de 2012).

La Conanp cuenta con términos de referencia 
específicos para la elaboración de programas de 
conservación y manejo, que se fundamentan en el 
contenido estipulado en la lgeepa.

Los contenidos del Programa de pcym están ba-
sados en los siguientes puntos:

Descripción de las características físicas, • 
biológicas, sociales y culturales del área en 
el contexto nacional, regional y local.
Las acciones a realizar a corto, mediano y • 
largo plazos, entre otras:

 √ Investigación y educación ambiental.
 √ Protección y aprovechamiento sustentable  
 de los recursos naturales.
 √ Financiamiento para la administración  
 del área.
 √ Prevención y control de contingencias.
 √ Vigilancia.
 √ Las demás que el área natural requiera  
 por sus características.

Organización de la administración del área • 
y mecanismos de coordinación y participa-
ción social.

OBJETIVOS ESPECíFICOS
Normatividad vigente aplicable a las activi-• 
dades que se desarrollan en el área.
Inventarios biológicos existentes y los que • 
se realizarán a futuro.
Reglas de carácter administrativo a las que • 
se sujetarán las actividades que se desarro-
llen en el área.

Con los siguientes subprogramas:
1. Subprograma de Protección.
2. Subprograma de Conservación.
3. Subprograma de Manejo.
4. Subprograma de Restauración.
5. Subprograma de Conocimiento.
6. Subprograma Comunicación, Educación, Con-
cienciación y Participación Pública (Cecop).
7. Subprograma de Gestión.

Cada subprograma opera con objetivos, com-
ponentes, metas, actividades y acciones para ser 
manejados con indicadores ambientales, sociales, 
económicos e institucionales (inegi, 2000).

 Los indicadores nos permiten conocer los 
avances o retrocesos obtenidos y son susceptibles 
de medirse con indicadores (actividades y accio-
nes) como: vigilancia, prevención y combate de 
incendios, preservación e integridad de áreas frá-
giles, protección contra especies invasoras, fauna, 
flora, mitigación al cambio climático, etcétera.

RESULTADOS Y DISCUSIONES
En México no existe dentro de la Constitución Po-
lítica un apartado o régimen especial que contem-
ple la regulación sobre la conservación y aprove-
chamiento sustentable de los humedales.

Su uso, aprovechamiento y conservación se 
regula con base en diversas leyes, reglamentos y 
normas aplicables de manera específica o indirecta, 
considerando su carácter de zonas federales, bienes 
nacionales o por la presencia de especies de flora y 
fauna en riesgo.

El marco legal aplicable a los humedales se 
fundamenta en la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, tratados internacionales 
(Convención de Humedales y Convención de Di-
versidad Biológica), leyes federales de México: 
Ley de Aguas Nacionales, Ley General de Bienes 
Nacionales, Ley Federal del Mar, Ley General de 
Desarrollo Forestal Sustentable, Ley General de 
Vida Silvestre, Ley General de Equilibrio Ecológi-
co y Protección al Ambiente, así como otras leyes 



Ciencia en la frontera: revista de ciencia y tecnología de la UACJ. Volumen xi, número 1, 2013.70

sectoriales, reglamentos y normas oficiales mexi-
canas.

Asimismo, la Constitución Política de México 
en sus artículos 27º, 73º y 133º da sustento legal 
a la Semarnat y a través de la Conanp administra 
y maneja las Áreas Naturales Protegidas (anp). La 
Semarnat es la autoridad administrativa que da 
cumplimiento a la Convención sobre los Humeda-
les (Ramsar, Irán, 1971). La Conanp es responsa-
ble de dar el seguimiento a la aplicación de este 
acuerdo internacional-multilateral, particularmente 
en los lugares inscritos en la Lista de sitios Ramsar, 
así como los gobiernos de estados, municipios y 
usuarios de dichas áreas.

El cepahj (2005) es un organismo intersectorial 
que trabaja bajo el principio de buena voluntad en-
tre sus integrantes y tiene como objetivo “Coordi-
nar los esfuerzos de las áreas públicas involucradas 
para la conformación de agendas de trabajo que 
permitan coadyuvar en la protección, conservación 
y aprovechamiento sustentable de los ecosistemas 
acuáticos conocidos como humedales”.

Está conformado por la Semades, Seder y ceas. 
En calidad de vocalías concurren la Semarnat De-
legación Jalisco, la Universidad de Guadalajara, a 
través del cucba y el cu Sur, así como también la 
Sociedad para la Investigación y Aprovechamiento 
de la Fauna Silvestre (Siafase). En calidad de in-
vitados están el H. Ayuntamiento de Villa Corona, 
Jalisco, y la Asociación Civil Salvemos el Lago.

El diseño se elaboró bajo el Programa de pcym 
del Humedal 2012, bajo los lineamientos naciona-
les de la lgeepa y la Convención Ramsar para hu-
medales, caso “Laguna de Zapotlán”. La toma de 
datos se realizó con participación de grupos mul-
tidisciplinarios e intersectoriales de académicos, 
gobiernos y productores organizados, usando una 
metodología de intervención, descriptiva, observa-
cional, ecológica, diagnóstica, productiva y pros-
pectiva. Cada subprograma operará con objetivos, 
componentes, metas, actividades y acciones para 
ser manejados con indicadores ambientales, socia-
les, económicos e institucionales, lo cual permiti-

rá conocer los avances o retrocesos obtenidos y si 
son susceptibles de medir su eficiencia y eficacia 
para conocer sus avances y retrocesos y dar cum-
plimiento a las políticas locales, nacionales e inter-
nacionales.

El Programa de pcym debe ser entendido como 
el documento rector y de planeación, que establece 
acciones mediante las cuales se pretenden alcanzar 
los objetivos del Subprograma de Conservación de 
los Ecosistemas y su Biodiversidad; se debe apoyar 
en la gestión, investigación y difusión que realizan 
los programas gubernamentales federales, estata-
les, municipales y del Comité Intersectorial de Hu-
medales de Jalisco. Las acciones se establecen con 
base en el diagnóstico de la situación actual de los 
ecosistemas, su biodiversidad y la problemática so-
cioeconómica existente, que tiene como fin generar 
un proceso de desarrollo integral y sustentable de 
la “Laguna de Zapotlán”.

Contiene las acciones que evitan y/o previe-
nen el cambio por actividades humanas, así como 
también aquellas que promueven el mantenimiento 
de la biodiversidad dentro de los lineamientos de 
sustentabilidad establecidos en el Plan Nacional 
de Desarrollo, el Acuerdo Nacional para el Manejo 
Productivo del Nivel de Vida y el Programa Nacio-
nal del Medio Ambiente.

El presente Programa de pcym se desarrolla 
en diferentes subprogramas, donde cada uno está 
conformado por componentes a los que se les de-
finen objetivos, metas, actividades y acciones es-
pecíficos; asimismo, se presenta el cronograma de 
actividades, en donde se establecen los plazos de 
ejecución de cada acción. En muchos casos las ac-
ciones de un componente son complementarias a 
las de otros.

Los contenidos se integran en seis subprogra-
mas de conservación:

a) Protección.
b) Manejo.
c) Restauración.
d) Conocimiento.
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e) Cultura.
f) Gestión.

Los plazos para dar cumplimiento a las accio-
nes son:

    
Clave Plazo

C Corto: 1 a 2 años

M Mediano: 3 a 4 años

L Largo: 5 años
P Permanente

Las actividades tienen una fecha específica de 
inicio y así se convierten en parte de la operación 
cotidiana.

En este sentido, el Programa de pcym establece 
criterios y acciones de conservación, rehabilitación 
y restauración de los recursos naturales, a través de 
acciones que integran aspectos normativos, admi-
nistrativos, de investigación, ecoturismo, capacita-
ción y divulgación, entre otros, bajo la premisa del 
desarrollo sustentable y de participación de los dis-
tintos sectores que tienen interés sobre el Humedal 
“Laguna de Zapotlán”.

METAS Y RESULTADOS ESPERADOS
Reducir en 80% el número de ilícitos am-• 
bientales en los próximos cinco años.
Contar con la presencia permanente de, al • 
menos, un cuerpo de seguridad pública en 
forma coordinada de los dos municipios.
Establecer la coordinación interinstitucio-• 
nal necesaria para hacer eficientes las ac-
ciones de vigilancia.
Contar con cuatro guardias profesionales y • 
capacitados.
Formar cuatro comités de vigilancia parti-• 
cipativa acreditados por la Profepa en los 
próximos cinco años.

ACTIVIDADES* y ACCIONES

Elaborar y dar seguimiento a un programa de inspección 
y vigilancia.
Identificar sitios clave y de atención prioritaria, así como 
establecer un control de accesos para la prevención y 
atención de ilícitos.
Construir y rehabilitar la infraestructura necesaria para la 
vigilancia dentro del humedal y su polígono de protección.

Estructurar un programa de señalización informativa, 
restrictiva y prohibitiva del humedal.
Elaborar la señalización informativa, restrictiva y prohibitiva 
del humedal.

Difundir el Reglamento Administrativo del Humedal a todos 
sus usuarios.

Establecer los mecanismos y estrategias de coordinación 
interinstitucional con la Profepa, pgr y policías estatales 
para la inspección y vigilancia dentro del polígono del 
humedal.

Elaborar instrumentos de protección y vigilancia de los 
recursos naturales en esta materia.

Desarrollar un programa de capacitación para el personal 
del humedal en materia de legislación ambiental para activi-
dades de inspección y vigilancia.
Instaurar un Subprograma de Vigilancia, que incluya la 
formación de comités, operativos, recorridos sistemáticos, 
inspecciones, verificaciones y sitios de atención de quejas.
Establecer procedimientos ágiles para la recepción, gestión 
y seguimiento de denuncias de ilícitos ante las instancias 
correspondientes (Profepa, pgr y otras).

Conformar un cuerpo de guardias del humedal profesionales.

Promover y coordinar la formación de comités comunitarios 
de vigilancia con la participación de la Profepa.

Con el fin de tener criterios comparables para 
todos los sitios Ramsar, se muestra el equivalente 
de estas áreas en la tabla correspondiente a las zo-
nas y subzonas especificadas para anp en la lgeepa 
(cuadro 1):

• Zona de protección.
• Zona de recuperación.
• Zona de uso tradicional.
• Zona de uso y aprovechamiento sustentable. 
• Zona de uso intensivo.
• Zona de influencia.
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Como instrumento de la política ambiental, la 
zonificación de manejo requiere para su implemen-
tación de un promedio específico de gestión social, 
que especialmente en el medio rural debe ir mucho 
más allá de la consulta de una propuesta científi-
co-técnica. El Programa de pcym del sitio Ramsar 
“Laguna de Zapotlán” implica una perspectiva de 
carácter regional, que se manifiesta a través del 
plano de zonificación para el manejo de la laguna 
(figura 1).

Uno de los primeros pasos para lograr ese ob-
jetivo, se refiere a la correcta ubicación de los pro-
cesos en las escalas de espacio y tiempo, primor-
dialmente porque los sujetos sociales que actúan 
en cada uno de ellos son distintos y su nivel de 

injerencia y toma de decisiones también (Ordena-
miento Ecológico Territorial [oet] de la Cuenca de 
Zapotlán [en revisión, 2012]).

La zonificación debe reconocer con claridad 
esta estructuración vertical y horizontal de las polí-
ticas de manejo y aprovechamiento del agua y sue-
lo, que permita y aliente la planeación participati-
va, la cual se debe establecer como fórmula para 
articular la discusión de todos los actores y lograr 
una definición de unidades del paisaje, posibilitan-
do la inclusión temática y espacial de los procesos 
y políticas desde la escala regional, pasando por la 
comunitaria y llegando hasta las unidades de pro-
ducción pesquera, artesanal, agrícola, ganadera, 
turística y deportiva.

Cuadro 1. Criterio de zonificación para los sitios Ramsar y sus equivalentes para anp en la lgeepa. 

ZONAS PARA 
HUMEDALES

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES

SUBZONA SEGÚN 
lgeepa

N - núcleo,

A - amortiguamiento

Protección

Aquellas superficies en buen es-
tado de conservación que pueden 
contener ecosistemas relevantes 
o frágiles, o fenómenos naturales 
relevantes, donde se busca man-
tener las condiciones actuales de 
los ecosistemas y hábitats en las 

que el desarrollo de actividades re-
quiere un manejo específico para 
lograr su adecuada preservación. 

Sólo se permitirán la investigación científica y el 
monitoreo del ambiente, así como las actividades 
de educación ambiental y turismo de bajo impacto 
ambiental que no impliquen modificaciones de las 
características o condiciones naturales originales.

Excepcionalmente se permitirá la construcción de 
instalaciones de apoyo, exclusivamente para la inves-

tigación científica o el monitoreo del ambiente.

Na. De protección

Nb. De uso restringido

Aa. De preservación

De 

recuperación 

Sitios donde los recursos natu-
rales han resultado dañados o 

modificados podrán ser objeto de 
recuperación y rehabilitación para 

mejorar sus condiciones.

Se utilizarán técnicas de rehabilitación y restauración 
que no constituyan modificaciones sustantivas en el 
ecosistema. Deberán utilizarse preferentemente para 

su rehabilitación especies nativas de la región. 

Se podrán realizar investigación y monitoreo y ex-
cepcionalmente actividades de aprovechamiento que 
no modifiquen los ecosistemas y sujetas a estrictas 

medidas de control.

Ah. De recuperación
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ZONAS PARA 
HUMEDALES

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES

SUBZONA SEGÚN 
lgeepa

N - núcleo,

A - amortiguamiento

De uso    
tradicional

Aquellas superficies en donde 
los recursos naturales han sido 
aprovechados de manera tradi-
cional y continua, sin ocasionar 
alteraciones significativas en el 

ecosistema o en las poblaciones. 
Están relacionadas particular-

mente con la satisfacción de las 
necesidades socioeconómicas y 
culturales de los habitantes del 

humedal y sus alrededores.

Aquellas superficies que pre-
sentan atractivos naturales para 
la realización de actividades de 

recreación y esparcimiento.

En éstas no podrán realizarse actividades que 
amenacen o perturben la estructura natural de las 

poblaciones y ecosistemas o los mecanismos propios 
para su recuperación. Se podrán llevar a cabo 

actividades de investigación científica, educación 
ambiental y de turismo de bajo impacto ambiental, 

así como la infraestructura de apoyo que se requiera, 
utilizando ecotecnias y materiales tradicionales de 

construcción propios de la región, aprovechamiento 
de los recursos naturales para la satisfacción de las 
necesidades económicas básicas y de autoconsumo 
de los pobladores, utilizando métodos tradicionales 
enfocados a la sustentabilidad, conforme lo previsto 

en las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables (oet de la Cuenca de Zapotlán).

Ab. De uso tradicional

De uso y           
aprovecha-

miento      
sustentable

Aquellas superficies en las que 
los recursos naturales pueden ser 
aprovechados y que, por motivos 

de uso y conservación de sus 
ecosistemas a largo plazo, es 

necesario que todas las actividades 
productivas se efectúen bajo 

esquemas de aprovechamiento 
sustentable.

Aquellas superficies que pre-
sentan atractivos naturales para 

la realización de actividades 
de recreación y esparcimiento, 
en donde es posible mantener 

concentraciones de visitantes, en 
los límites que se determinen con 
base en la capacidad de carga de 
los ecosistemas para no alterar el 

ambiente.

Se permitirán el aprovechamiento y manejo de los 
recursos naturales renovables, siempre que estas 
acciones generen beneficios preferentemente para 
los pobladores locales, así como la investigación 

científica, la educación ambiental y el desarrollo de 
actividades turísticas de bajo impacto ambiental.

Asimismo, el aprovechamiento sustentable de 
la vida silvestre podrá llevarse a cabo siempre y 

cuando se mantengan o incrementen las poblaciones 
de las especies aprovechadas y el hábitat del 
que dependen; y se sustenten en los planes 

correspondientes autorizados por la Secretaría 
conforme a las disposiciones legales y reglamentarias 

aplicables.

Se podrán realizar actividades pesqueras, artesanales, 
agrícolas, pecuarias y ecoturísticas de baja intensi-
dad, que se lleven a cabo en predios que cuenten 

con aptitud para este fin, y en aquellos en que dichas 
actividades se lleven a cabo de manera cotidiana, y 
actividades de agroforestería y silvopastoriles, siem-
pre y cuando sean compatibles con las acciones de 
conservación del área, y que contribuyan al control 
de la erosión y eviten la degradación de los suelos.

Las prácticas agrícolas y pecuarias deberán orientar-
se hacia la sustentabilidad y evitar el uso de agro-
químicos e insumos externos para su realización.

Ac. De aprov. sust.   
Rec. nat

Ad. De aprov.            
Sustentable              
Ecosistemas

Af. De uso público

Turismo de bajo impacto 
ambiental
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ZONAS PARA 
HUMEDALES

DESCRIPCIÓN ACTIVIDADES

SUBZONA SEGÚN 
lgeepa

N - núcleo,

A - amortiguamiento

De uso         
intensivo 

Son aquellas superficies donde se 
ha llevado a cabo una modificación 

sustancial o desaparición de los 
ecosistemas originales, debido al 

desarrollo de asentamientos huma-
nos, actividades extractivas y pro-
ductivas, infraestructura turística o 
instalaciones especiales, previos 
a la designación del humedal o 
declaratoria de área protegida.

Hay infraestructura de unidades de producción 
agropecuaria y servicios comerciales (restaurantes), 
deportivos y recreativos, que se encuentran asen-
tadas previas a la declaratoria de área protegida o 

designación del humedal.

Se podrá llevar a cabo exclusivamente la 
construcción de instalaciones para el desarrollo 

de servicios de apoyo al turismo, la investigación y 
monitoreo del ambiente, y la educación ambiental, 

congruentes con los propósitos de protección y 
manejo de cada área natural protegida.

Solo se podrán ejecutar obras públicas o privadas 
para la instalación de infraestructura o explotación 

de recursos naturales, que generen beneficios 
públicos, que guarden armonía con el paisaje, que no 
provoquen desequilibrio ecológico grave y que estén 
sujetos a estrictas regulaciones de uso sustentable 

de los recursos naturales.

Ag. De asentamientos 
humanos

Af. De uso público       
Infraestructura turística 

Ae. De aprov. especial

De influencia 
i y ii

Se ubican fuera del polígono del 
sitio Ramsar. Son las zonas adya-

centes que tienen influencia en 
el humedal y que, por lo general, 
están dedicadas a múltiples usos. 
Abarcan el entorno de la cuenca 

hidrológica de Zapotlán.

Se pueden encontrar todo tipo de actividades, 
desde la agricultura y ganadería tradicionales 
hasta la tecnificada, la producción forestal, los 

asentamientos humanos y las diversas industrias de 
la transformación, las cuales se tendrán que sujetar 
a las Unidades de Gestiones Ambientales (uga), que 
son parte del Programa de oet de la Cuenca de la 
Laguna de Zapotlán, que tienen efectos sobre el 

humedal.

Figura 1. Zonas para usos del humedal.
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Se puede resumir que la metodología aplicada 
para la zonificación del manejo y el análisis de las 
unidades del humedal aquí considerada, se reali-
zó con base en la definición de los usos del suelo 
actuales, potenciales y alternativos, y se estableció 
una matriz de análisis de aptitud con base en los 
criterios e indicadores definidos en cada uno de 
los aspectos físicos, biológicos y socioeconómicos 
adoptados y utilizados. En total se definieron seis 
usos del suelo generales agrupados en cuatro gran-
des políticas de manejo.

Finalmente, para cada política de manejo y cada 
uso del suelo se definió una serie de normas de uso 
orientadas a prever los impactos ambientales no 
deseados e impulsar la reorientación ambiental y 
tecnológica de los sistemas de producción con base 
en el oet de la Subcuenca de Zapotlán, documento 
que actualmente está aprobado en consulta pública 
(junio de 2012) y se han realizado las observacio-
nes para su publicación en el Diario Oficial del Es-
tado de Jalisco para 2013.

CONCLUSIONES
Se cuenta con un programa operativo consensuado 
de pcym del humedal “Laguna de Zapotlán”, apro-
bado por las instancias gubernamentales, sociales 
y académicas miembros del cepahj. Se tienen siete 
subprogramas con sus respectivos objetivos, com-
ponentes, metas, actividades y acciones con cierto 
grado de cumplimiento por los recursos asignados, 
evaluados por los indicadores específicos.
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